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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por la señora JUANA FRANCISCA BRICEÑO DE ARDILA, con 
apoderada especial, contra TRANSTECOL S.A.S., representada legalmente por la 
señora MONICA CAROLINA MATAMOROS TORRADO o quien haga sus veces, 

observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS:  
 
1.- En el hecho CUARTO no expresa el monto del salario devengado por el señor 
FRANCISCO ARDILA BRICEÑO durante toda la vigencia del presunto vínculo 
laboral, por tanto, deberá discriminarlo por cada año de servicio, precisando si le era 
reconocido el auxilio de transporte.  
 
Adicionalmente, deberá manifestar cuál era la modalidad de pago del salario y por 
qué medio se efectuaba. 
 
2.- No expresa cuál fue el último lugar de prestación del servicio (ciudad y 
dirección). 
 
3.- No acredita la calidad de cónyuge que le atribuye a la señora MARTHA ISABEL 
AMAYA MORENO, a quien convoca como litisconsorte necesaria, siendo esta una 
exigencia del artículo 85 del Código General del Proceso.  
 
4.- En el acápite COMPETENCIA y CUANTÍA no estima esta última como lo exige 
el numeral 10 del artículo 25 del CPTSS, factor que determina la competencia de este 
Juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 12 Ibídem. En consecuencia, deberá 
indicar a cuánto ascienden en total las acreencias laborales, e indemnización que 
reclama, información que deberá ser consecuente con la cuantificación de las 
pretensiones. 
 
5.- La prueba de la existencia y representación legal de TRANSTECOL S.A.S., es 
incompleta, por lo que no satisface la exigencia prevista en el artículo 26 numeral 4º 
del CPTSS. Además, se le requiere para que aporte el mismo con vigencia de mínimo 
tres meses, lo cual permitirá establecer el estado actual de la sociedad demandada. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  
 
Requiérase a la parte demandante, para que al corregir las irregularidades, presente 
un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA por la señora JUANA FRANCISCA BRICEÑO DE ARDILA, con 
apoderada especial, contra TRANSTECOL S.A.S., representada legalmente por la 
señora MÓNICA CAROLINA MATAMOROS TORRADO o quien haga sus veces, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la 
demandante, a la abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO, conforme 
al poder otorgado (fl. 7). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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